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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

La que suscribe, Diputada Federal Mónica Herrera Villavicencio integrante de la 

LXVI Legislatura miembro del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en 

los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 55 fracción II y 56  del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos somete a consideración de 

este Honorable congreso la siguiente iniciativa al tenor de lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa pretende mandatar las políticas púbicas de inclusión que 

necesitan las personas de talla baja; así como revisa íntegramente la Ley respecto 

a este sector poblacional. 

 

Unas fuentes señalan que el 80 % de la variación de la talla adulta que se encuentra 

en la población depende de factores genéticos y el 20 % restante se explicaría por 

factores ambientales que son responsables de la diferencia de talla entre 

poblaciones1. 

 

Establece la norma que estamos examinando que “discriminación por motivos de 

discapacidad. Se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos 

de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o 

dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 

económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables”. Sin embargo, la 

Ley no contempla particularidades de las Personas de Talla Baja. 

 

Asimismo, esta Ley define con precisión que es lo que se debe entender como 

diseño universal, expresando lo siguiente: “Se entenderá (por diseño universal) el 

diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 

especializado”. El diseño universal no excluirá las ayudas técnicas para grupos 

particulares de personas con discapacidad cuando se necesiten, pero no se 

contemplan diseños a la altura de las personas de talla baja. 

 
1 https://www.pediatriaintegral.es/publicacion-2025-06/talla-baja/ 
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Por otra parte, se define el término “Educación inclusiva como “la educación que 

propicia la integración de personas con discapacidad a los planteles de educación 

básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 

específicos” sin que se tomen en cuenta los requerimientos de las personas con 

acondroplasia, nombre científico que se le da a la talla baja.   

 

Actualmente, la Ley para la Inclusión de Personas con Discapacidad, sólo en su 

artículo 4 menciona a las personas de talla baja: “Artículo 4. Las personas con 

discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico 

mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno 

de talla…” 

 

Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)2 más de 11,000 

personas de talla baja enfrentan cotidianamente barreras que les impone su entorno 

social para lograr su inclusión. La CNDH expresa que no solo es el ámbito físico lo 

que marca constantemente la discapacidad de las personas de talla baja, sino el 

ámbito social, relacionado con la discriminación y la falta de información que hay 

sobre este tema. 

 

Asimismo, señaló que la falta de estadísticas oficiales en México relacionadas con 

el número de personas en condición de talla baja es inexacta, los datos existentes 

indican que la incidencia de esa alteración varía entre una de cada 25 mil a una de 

cada 40 mil personas que nacen con alteraciones genéticas que producen la 

acondroplasia. Al respecto, el INEGI no cuenta con un padrón de ese grupo 

poblacional. 

 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS 2017), el 20.2% del total de la 

población mayor de 18 años declaró haber sido discriminada; entre los principales 

motivos de discriminación señaló la estatura. Una de las mayores causas que dan 

lugar a la condición de talla baja es la acondroplasia, de origen congénito, que 

produce la alteración en el tamaño, forma o resistencia del hueso en la columna 

vertebral y las extremidades.  

 

Asimismo, la CNDH señalo que “existen más de 300 tipos diferentes de Displasias 

Óseas. Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se considera 

persona de talla baja toda aquella persona mayor de 25 años cuya estatura es 

inferior a los 1.30 metros de altura.” 

 
2 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Comunicados/2018/Com_2018_328.pdf 
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Por otra parte, esta iniciativa propone adicionar a las alcaldías de la Ciudad de 

México a esta reforma al reformar la Ley señalando Entidades Federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Lo anterior 

en base a los cambios que se dieron en las finales de 2015. Al establecer en el 

artículo 40, que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, 

unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental3.  

 

Se propone en esta iniciativa que el Sector Salud expida a las personas con 

discapacidad y acondroplasia un certificado de reconocimiento y calificación de 

discapacidad con validez nacional. Vale la pena que la autoridad otorgue un 

certificado con base en criterios científicos a las personas con acondroplasia, más 

allá de lo que resulta evidente. 

 

La iniciativa que nos ocupa reforma la Ley para actualizar las secretarías de 

Bienestar4 y la de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. La primera en 

virtud de reforma del 30 de noviembre de 2018 y la segunda, en virtud de la reforma 

del 20 de octubre de 20215. Así actualizar Anticorrupción y Buen Gobierno en lugar 

de la Secretaría de la Función Pública que dejó de funcionar el 28 de noviembre de 

20246. 

 

Asimismo, se actualiza la Ley General de Responsabilidades Administrativas que 

esta Ley señala en el capítulo de las sanciones. 

 

Otra innovación a la Ley, es la propuesta que el director del Conadis sea una 

persona con discapacidad, que como en un inicio era la Secretaría de Salud. Hoy, 

los planes y programas son dirigidos por personas sin discapacidad.  

 

Con relación a la Asamblea Consultiva es de reconocer que el proyecto que se 

plasmó en 2011 para que participe en la Junta Directiva no ha tenido la eficiencia 

que esta debería de tener como lo plasmo el Legislador en su origen.  

 

Se plantea la creación de un órgano de asesoría y consulta para el Consejo 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, 

 
3 https://www.dof.gob.mx/avisos/2480/SG_290116_vesp/SG_290116_vesp.html 
4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf/LOAPF_ref61_30nov18.pdf 
5 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf/LOAPF_ref68_20oct21.pdf 
6 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf/LOAPF_ref75_28nov24.pdf 
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de participación ciudadana, conformación plural y carácter honorífico, que tendría 

por objeto analizar y proponer programas y acciones que inciden en el cumplimiento 

del Programa7. 

 

Sin embargo, los amparos dejaron sin efecto el Estatuto Orgánico de la CONADIS 

desde 2016. Los recursos números 1322/77 y 2007/15 versaron “porque se ha 

coartado la participación de las personas con discapacidad, por conducto de los 

cinco representantes de la Asamblea Consultiva, debido a que éste órgano de 

participación ciudadana no se ha integrado por parte de las responsables, hechos 

respecto de los cuales la asociación tiene una obligación específica para cumplir 

con el fin de la protección de los derechos humanos de las personas con 

discapacidad”. 

 

Lo que habla de una notable inoperancia del esquema, en el que la participación de 

las organizaciones se convirtió en redes de corrupción, simulación, trafico de 

influencias por lo que participar en la Asamblea daba posibilidades de estar en esta 

situación. Hoy, la Asamblea debe proseguir en un esquema diferente en la que sea 

el Estado en seleccionar a sus miembros. No ser parte de la Junta Directiva, ya que 

estos no son funcionarios públicos.  

 

Conservarán la mayoría de sus funciones sin ser parte de la Junta Directiva del 

Consejo.  

 

Es un retroceso, sí. Pero debemos entender que para que las instituciones de 

Estado prosigan sus actividades es necesario separarlas de las actividades e 

intereses de las organizaciones de la sociedad civil.  

 

La sentencia de los amparos es contundente: la ilegal atribución de facultades que 

se concede al Director General hacia el interior de la Asamblea Consultiva mediante 

el estatuto orgánico del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad sin que dicho acto fuera consultado, revisado, 

consentido y mucho menos aprobado por la Asamblea Consultiva en lo condecente 

en los artículos 21, 22, 24, 25, 26 y 27 del dicho estatuto8. 

 

 

Finalmente, se adjunta el siguiente comparativo, para fines ilustrativos. 

 

 
7 https://sdv.com.mx/compendio/ley-general-para-la-inclusion-de-las-personas-con-discapacidad/articulo-
51/ 
8 https://lineapolitica.com/conadis-a-operado-desde-hace-tres-anos-con-simulada-participacion-ciudadana/ 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 6. Son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal en materia de esta Ley, las 
siguientes: 
 
I. Establecer las políticas públicas para las personas 
con discapacidad, a fin de cumplir con las 
obligaciones derivadas de los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por 
el estado Mexicano, adoptando medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole, para hacer efectivos 
los derechos de las personas con discapacidad;  
 
II. Instruir a las dependencias y entidades del 
Gobierno Federal a que instrumenten acciones en 
favor de la inclusión social y económica de las 
personas con discapacidad en el marco de las 
políticas públicas;  
 
 

Sin correlativo 
 
 
III. Incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación los recursos para la implementación 
y ejecución de la política pública derivada de la 
presente Ley, tomando en consideración la 
participación de las entidades federativas en el 
reparto de estos recursos, de conformidad con los 
ordenamientos legales aplicables;  
 
IV. Establecer y aplicar las políticas públicas a través 
de las dependencias y entidades del Gobierno 
Federal, que garanticen la equidad e igualdad de 
oportunidades a las personas con discapacidad;  
 
V. Conceder, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, estímulos fiscales a personas 
físicas o morales que realicen acciones a favor de las 
personas con discapacidad, adecuen sus 
instalaciones en términos de accesibilidad, o de 
cualquier otra forma se adhieran a las políticas 
públicas en la materia, en términos de la legislación 
aplicable;  
 
VI. Promover la consulta y participación de las 
personas con discapacidad, personas físicas o 
morales y las organizaciones de la sociedad civil en 
la elaboración y aplicación de políticas, legislación y 
programas, con base en la presente Ley; 
 
VII. Última Reforma DOF 14-06-2024 Asegurar la 
participación de las personas con discapacidad y las 
organizaciones de la sociedad civil en la elaboración 
de los informes que el Gobierno Mexicano presentará 
a la Organización de las Naciones Unidas en 
cumplimiento a la Convención y ante otros 

Artículo 6. … 
 
 
 
I. a II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II Bis. Desarrollar a través de las dependencias y 
entidades las políticas púbicas de inclusión 
dirigidas a personas de talla baja; 
 
III. a XIII. … 
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organismos internacionales, relacionados con la 
materia de discapacidad y los derechos humanos. 
 
VIII. Garantizar el desarrollo integral de las personas 
con discapacidad, de manera plena y autónoma, en 
los términos de la presente Ley;  
 
IX. Fomentar la integración social de las personas 
con discapacidad, a través del ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;  
 
X. Promover el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad en 
condiciones equitativas;  
 
XI. Impulsar la adopción de acciones afirmativas 
orientadas a evitar y compensar las desventajas de 
una persona con discapacidad para participar 
plenamente en la vida política, económica, social y 
cultural;  
 
XI. Impulsar la participación solidaria de la sociedad 
y la familia en la preservación, y restauración de la 
salud, así como la prolongación y mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas con discapacidad, y  
 
XII. Las demás que otros ordenamientos le confieran. 
 

 
Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el 
derecho de las personas con discapacidad a gozar 
del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y 
habilitación sin discriminación por motivos de 
discapacidad, mediante programas y servicios que 
serán diseñados y proporcionados, considerando 
criterios de calidad, especialización, género, 
gratuidad o precio asequible. Para tal efecto, 
realizará las siguientes acciones: 
 
 
I. Diseñar, ejecutar y evaluar programas de salud 
pública para la orientación, prevención, detección, 
estimulación temprana, atención integral o 
especializada, rehabilitación y habilitación, para las 
diferentes discapacidades;  
 
II. Crear o fortalecer establecimientos de salud y de 
asistencia social que permitan ejecutar los 
programas señalados en la fracción anterior, los 
cuales se extenderán a las regiones rurales, las 
comunidades indígenas y afromexicanas, 
considerando los derechos humanos, dignidad, 
autonomía y necesidades de las personas con 
discapacidad;  
 
III. Elaborar e implementar en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública, en lo que 
corresponda, programas de educación, capacitación, 
formación y especialización para la salud en materia 
de discapacidad, a fin de que los profesionales de la 
salud proporcionen a las personas con discapacidad 

 
Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el 
derecho de las personas con discapacidad, así 
como aquellas de talla baja, a gozar del más alto 
nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación sin 
discriminación por motivos de discapacidad, 
mediante programas y servicios que serán diseñados 
y proporcionados, considerando criterios de calidad, 
especialización, género, gratuidad o precio 
asequible. Para tal efecto, realizará las siguientes 
acciones: 
 
I. a V. … 
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una atención digna y de calidad, sobre la base de un 
consentimiento libre e informado; 
 
IV. Crear bancos de prótesis, órtesis, ayudas 
técnicas y medicinas de uso restringido, que sean 
accesibles a la población con discapacidad;  
 
V. Fomentar la creación de centros asistenciales, 
temporales o permanentes, para personas con 
discapacidad en desamparo, donde sean atendidas 
en condiciones que respeten su dignidad y sus 
derechos, de conformidad con los principios 
establecidos en la presente Ley;  
 
VI. Celebrar convenios con instituciones educativas 
públicas y privadas, para impulsar la investigación y 
conocimiento sobre la materia de discapacidad;  
VII. Implementar programas de sensibilización, 
capacitación y actualización, dirigidos al personal 
médico y administrativo, para la atención de la 
población con discapacidad;  
 
VIII. Establecer servicios de información, orientación, 
atención y tratamiento psicológico para las personas 
con discapacidad, sus familias o personas que se 
encarguen de su cuidado y atención;  
 
IX. Dictar las normas técnicas a que quedará sujeta 
la prestación de los servicios de salud y asistencia 
social para las personas con discapacidad por parte 
del sector público, social y privado;  
 
X. Crear programas de orientación, educación, y 
rehabilitación sexual y reproductiva para las 
personas con discapacidad y sus familias;  
 
XI. Incorporar de forma gratuita al Seguro Popular a 
la población con discapacidad, y  
 
 
XII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Celebrar convenios con instituciones educativas 
públicas y privadas, para impulsar la investigación y 
conocimiento sobre la discapacidad y la 
acondroplasia; 
 
 
 
 
VII. a X. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI: Incorporar de forma gratuita a los servicios de 
salud gubernamental a la población con 
discapacidad y a las personas de talla baja, y 
 
XII… 
 

 
Artículo 8. El Consejo, los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y de los Municipios podrán 
celebrar convenios con los sectores privado y social, 
a fin de:  
 
 
I. Promover los servicios de asistencia social para las 
personas con discapacidad en todo el país;  
 
 
II. Promover la aportación de recursos materiales, 
humanos y financieros;  
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 8. El Consejo, los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México podrán celebrar convenios con los sectores 
privado y social, a fin de:  
 
I. … 
 
 
 
II. Promover la aportación de recursos materiales 
con diseños universales, humanos capacitados 
en perspectiva de discapacidad y financieros; 
 
 
III. a V. … 
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III. Procurar la integración y el fortalecimiento de la 
asistencia pública y privada en la prestación de los 
servicios de asistencia social dirigidos a las personas 
con discapacidad;  
 
IV. Establecer mecanismos para atender la demanda 
de servicios de asistencia social de las personas con 
discapacidad, y  
 
V. Los demás que tengan por objeto garantizar la 
prestación de servicios de asistencia social para las 
personas con discapacidad. 
 

 
Artículo 10. La Secretaría de Salud en coordinación 
con el Consejo, emitirá la Clasificación Nacional de 
Discapacidades, con base en los lineamientos 
establecidos por la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud, la 
cual estará disponible al público y deberá ser 
utilizada en el diseño de políticas públicas. 
 
El Sector Salud expedirá a las personas con 
discapacidad un certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez nacional. 
 

 
Artículo 10. … 
 
 
 
 
 
 
 
El Sector Salud expedirá a las personas con 
discapacidad y acondroplasia un certificado de 
reconocimiento y calificación de discapacidad con 
validez nacional. 
 

 
Artículo 11. La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social promoverá el derecho de las personas con 
discapacidad al trabajo digno y al empleo, en 
igualdad de oportunidades y equidad, de manera que 
se les otorgue certeza en su desarrollo personal, 
social y laboral. Para tal efecto, realizará las 
siguientes acciones: 
 
I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo 
de discapacidad en la selección, contratación, 
remuneración, tipo de empleo, reinserción, 
continuidad, capacitación, liquidación laboral y 
promoción profesional; asegurando condiciones de 
trabajo accesibles, seguras y saludables;  
 
 
 
II. Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas 
públicas para la inclusión laboral de las  
 
personas con discapacidad atendiendo a sus 
competencias laborales, tanto en el sector público 
como en el privado, de modo que se proteja la 
capacitación, el empleo digno, la contratación y los 
derechos laborales, en su caso, de las personas con 
discapacidad;  
 
III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de 
trabajo y empleo para las personas con 
discapacidad, que comprenda la capacitación, 
creación de agencias de inclusión laboral, acceso a 
bolsas de trabajo públicas o privadas, centros de 

 
Artículo 11. … 
 
 
 
 
 
 
 
I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo 
de discapacidad o de talla baja en la selección, 
contratación, remuneración, tipo de empleo, 
reinserción, continuidad, capacitación, liquidación 
laboral y promoción profesional; asegurando 
condiciones de trabajo accesibles, seguras y 
saludables; 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de 
trabajo y empleo para las personas con discapacidad 
y para las personas de talla baja, que comprenda 
la capacitación, creación de agencias de inclusión 
laboral, acceso a bolsas de trabajo públicas o 
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trabajo con infraestructura, talleres, asistencia 
técnica, formación vocacional o profesional, becas en 
cualquiera de sus modalidades, inserción laboral de 
las personas con discapacidad en la administración 
pública de los tres órdenes de gobierno, a través de 
convenios con los sectores público, social y privado;  
 
IV. Proporcionar asistencia técnica y legal a los 
sectores productivos que así lo soliciten, tanto 
sociales como privados, en materia de derechos e 
inclusión laboral para personas con discapacidad;  
 
V. Revisar las Normas Oficiales Mexicanas a efecto 
de permitir el pleno acceso y goce de los derechos 
en materia laboral establecidos por la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables;  
 
VI. Fomentar la capacitación y sensibilización al 
personal que trabaje con personas con discapacidad 
en el sector público o privado;  
 
VII. Promover medidas a efecto de que las 
obligaciones laborables no interrumpan el proceso de 
rehabilitación de las personas con discapacidad, y  
 
VIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 
 

privadas, centros de trabajo con ajustes 
razonables, talleres, asistencia técnica, formación 
vocacional o profesional, becas en cualquiera de sus 
modalidades, inserción laboral de las personas con 
discapacidad  y de talla baja en la administración 
pública de los tres órdenes de gobierno, a través de 
convenios con los sectores público, social y privado; 
 
 
IV. a VIII. … 
 

 
Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los 
siguientes lineamientos generales:  
 
I. Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación en el 
primer trimestre del año y para su mayor difusión 
será publicado en las Gacetas o Periódicos Oficiales 
de las Entidades Federativas;  
 
 
II. Elaborar el Programa con base en los lineamientos 
establecidos por la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y esta Ley;  
 
 
 
 
III. Establecer con claridad la política pública, metas 
y objetivos en materia de discapacidad en los tres 
niveles de gobierno;  
 
IV. Cumplir con la normatividad vigente para la 
elaboración de programas, supervisión, rendición de 
cuentas y mecanismos de transparencia, y Incluir 
lineamientos e indicadores de las políticas públicas, 
estadística, presupuestos, impacto social y todos 
aquellos que se estimen necesarios para una 
correcta y eficiente aplicación. 

 
Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los 
siguientes lineamientos generales:  
 
I. Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar en 
términos de la Ley de Planeación y publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación en el primer 
trimestre del año y para su mayor difusión será 
publicado en las Gacetas o Periódicos Oficiales de 
las Entidades Federativas;  
 
II. Elaborar el Programa con base en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
lineamientos establecidos por la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y 
legislación nacional aplicable, esta Ley y demás 
disposiciones que se expidan. 
 
III. Establecer con claridad la política pública, metas 
estrategias y objetivos en materia de discapacidad 
en los tres niveles de gobierno;  
 
IV. Cumplir con la normatividad vigente para la 
rendición de cuentas y mecanismos de 
transparencia, e Incluir lineamientos e indicadores de 
las políticas públicas, estadística, presupuestos, 
impacto social y todos aquellos indicadores que se 
estimen necesarios para una correcta y eficiente 
aplicación. 
 
 

 
Artículo 37. El Sistema tendrá los siguientes 
objetivos:  

 
Artículo 37. …  
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I. Difundir los derechos de las personas con 
discapacidad; 
 
II. Promover convenios de colaboración y 
coordinación entre las instancias públicas y privadas 
nacionales e internacionales para el cumplimiento de 
la presente Ley;  
 
III. Fortalecer los mecanismos de 
corresponsabilidad, solidaridad y subsidiariedad a 
favor de las personas con discapacidad;  
 
IV. Impulsar programas y acciones para generar 
condiciones de igualdad y de equiparación de 
oportunidades para las personas con discapacidad;  
 
V. Promover entre los Poderes de la Unión y la 
sociedad civil acciones dirigidas a mejorar la 
condición social de la población con discapacidad;  
 
VI. Promover que en las políticas, programas o 
acciones, se impulse la toma de conciencia respecto 
de las capacidades, habilidades, aptitudes, méritos y 
aportaciones de las personas con discapacidad en 
todos los ámbitos, y  
 
VII. Prestar servicios de atención a las personas con 
discapacidad con fundamento en los principios 
establecidos en la presente Ley. 
 

 
I. Difundir los derechos de las personas con 
discapacidad y los de las personas de talla baja; 
 
II. a III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Impulsar programas y acciones para generar 
condiciones de igualdad y de equiparación de 
oportunidades, de inclusión social para las 
personas con discapacidad y de las personas de 
talla baja. 
 
 
V. a VII. … 
 
 

 
Artículo 40. El domicilio del Consejo será la Ciudad 
de México, Distrito Federal y podrá contar con las 
unidades administrativas necesarias para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 

 
Artículo 40. El domicilio del Consejo será la Ciudad 
de México, y podrá contar con las unidades 
administrativas necesarias para el cumplimiento de 
sus atribuciones. 
 

 
Artículo 42. Para el cumplimiento de la presente Ley, 
el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XV. … 
 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en la elaboración de los informes que el 
Estado Mexicano presentará ante los organismos 
internacionales, sobre la aplicación y cumplimiento 
de los instrumentos internacionales en materia de 
discapacidad, y 
 
 

SIN CORRELATIVO 
 
 
XVII. … 

 
Artículo 42. .. 
 
 
I. a XV. … 
 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en la elaboración de los informes que el 
Estado Mexicano presentará ante los organismos 
internacionales, sobre la aplicación y cumplimiento 
de los instrumentos internacionales en materia de 
discapacidad; 
 
XVI Bis. Promover, por medio de planes y 
programas la plena inclusión de las personas de 
talla baja, y 
 
XVII. … 
 

 
Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará 
integrada por once representantes del Poder 
Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de 

 
Artículo 44. … 
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los Derechos Humanos y cinco representantes de la 
Asamblea Consultiva.  
 
Los representantes del Poder Ejecutivo Federal 
serán los titulares de las siguientes dependencias y 
entidades: 
 
I.  Secretaría de Salud;  
 
II. Secretaría de Desarrollo Social;  
 
III. Secretaría de Educación Pública; 
 
III Bis. Secretaría de Cultura;  
 
IV. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  
 
VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  
 
VII. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia;  
 
VIII. Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación;  
 
IX. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, y  
 
X. Comisión Nacional de Vivienda.  
 
Los integrantes designados por la Asamblea 
Consultiva durarán en su encargo tres años, 
pudiendo ser ratificados por otro periodo igual. Este 
cargo tendrá el carácter de honorífico. 
 
El Director General del Consejo participará con voz 
pero sin derecho a voto.  
 
Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de 
Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un 
representante de cada uno de los siguientes órganos 
públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación e Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

 
 
 
… 
 
 
I. … 
 
II. Secretaría de Bienestar; 
 
III. a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; 
 
 
 
VII. a X. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de 
Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un 
representante de cada uno de los siguientes órganos 
públicos: Secretaría de Turismo, Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural e Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 

 
 
Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida por 
el Titular de la Secretaría de Salud. Los integrantes 
propietarios contarán con suplentes, quienes 
deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario o 
Director General o su equivalente. Los integrantes 
propietarios o suplentes, en el ejercicio de sus 
funciones contarán con derecho a voz y voto. 

 
 
Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida por 
el Titular de la Secretaría de Bienestar. Los 
integrantes propietarios contarán con suplentes, 
quienes deberán tener un nivel mínimo de 
Subsecretario o Director General o su equivalente. 
Los integrantes propietarios o suplentes, en el 
ejercicio de sus funciones contarán con derecho a 
voz y voto. 
 

 
Artículo 49. El Director General será designado por 
el Presidente de la República, debiendo recaer tal 

 
Artículo 49. El Director General será designado por 
el Presidente de la República, debiendo recaer tal 
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nombramiento en persona que reúna los siguientes 
requisitos: 
 
I. a III. … 

nombramiento en persona con discapacidad que 
reúna los siguientes requisitos: 
 
I. a III. … 
 
 

 
Artículo 51. La Asamblea Consultiva es un órgano de 
asesoría y consulta del Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad, de participación ciudadana, 
conformación plural y carácter honorífico, que tendrá 
por objeto analizar y proponer programas y acciones 
que inciden en el cumplimiento del Programa. 
 

 
Artículo 51. A invitación de presidente de la Junta 
se podrá integrar un órgano de asesoría y consulta 
del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión 
Social de las Personas con Discapacidad, 
conformación plural y carácter honorífico, que tendrá 
por objeto analizar y proponer programas y acciones 
que inciden en el cumplimiento del Programa. 
 

 
Artículo 52. La Asamblea Consultiva tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. Atender las consultas y formular las opiniones que 
les sean solicitadas por la Junta de Gobierno o por el 
Director General del Consejo. 
 
II. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la 
aplicación y orientación de la Política Pública para el 
Desarrollo y la Inclusión de las personas con 
discapacidad;  
 
III. Impulsar la participación ciudadana y de las 
organizaciones de y para personas con discapacidad 
en el seguimiento, operación y evaluación del 
Programa;  
 
IV. Apoyar al Consejo en la promoción y 
cumplimiento del Programa;  
 
V. Proponer al Consejo los temas que por su 
importancia ameriten ser sometidos a consulta 
pública;  
 
VI. Promover y propiciar la colaboración de 
organismos públicos y privados, nacionales y 
extranjeros en el desarrollo e inclusión de las 
personas con discapacidad;  
 
VII. Promover la realización de estudios e 
investigaciones en la materia;  
 
VIII. Recomendar la realización de auditorías a 
programas prioritarios cuando existan causas que lo 
ameriten;  
 
IX. Promover la celebración de convenios con 
dependencias del Ejecutivo Federal, entidades 
federativas, municipios y organizaciones, para la 
instrumentación de los programas relacionados con 
el desarrollo y la inclusión social de las personas con 
discapacidad;  
 
X. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de 
interés general relativos al Programa;  

 
Artículo 52. … 
 
 
I. a VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Se deroga. 
 
 
 
IX. Sugerir la celebración de convenios para la 
instrumentación de los programas relacionados 
con el desarrollo y la inclusión social de las 
personas con discapacidad y de talla baja;  
 
 
 
X. a XI. … 
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XI. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que 
sean necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
XII. Nombrar a cinco personas, propietarios y 
suplentes, que formarán parte de la Junta de 
Gobierno, y  
 
 
XIII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

 
 
 
 
XII. Se deroga. 
 
 
 
 
XIII. … 
 

 
Artículo 53. La Asamblea Consultiva estará integrada 
por:  
 
I. Un representante electo por las organizaciones de 
y para personas con discapacidad, de cada una de 
las Entidades Federativas;  
II. Cinco personas entre expertos, académicos o 
investigadores electos por convocatoria pública 
realizada en los términos previstos en el Estatuto 
Orgánico, y  
 
III. Cinco representantes de organizaciones 
nacionales de y para personas con discapacidad, 
electos por un comité que tomará en consideración 
las diferentes discapacidades y el género que estará 
integrado por el Director General del Consejo, los 
Presidentes de las Comisiones de Atención a Grupos 
Vulnerables de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión y el Presidente de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos.  
 
La Asamblea será presidida por un representante 
electo de entre sus miembros. 
 
 

 
Artículo 53. Se deroga. 
 

 
Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría de la 
Función Pública el ejercicio de las atribuciones que 
en materia de control, inspección, vigilancia y 
evaluación le confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, sin perjuicio de las 
facultades que corresponden a la Auditoría Superior 
de la Federación. El órgano de vigilancia del Consejo 
estará integrado por un Comisario Público propietario 
y un suplente, designado por la Secretaría de la 
Función Pública, quienes ejercerán sus funciones de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables 

 
Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de control, inspección, 
vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de 
las facultades que corresponden a la Auditoría 
Superior de la Federación. El órgano de vigilancia del 
Consejo estará integrado por un Comisario Público 
propietario y un suplente, designado por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, quienes 
ejercerán sus funciones de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables 
 

 
Artículo 60. El incumplimiento de los preceptos 
establecidos por esta Ley será sancionado conforme 
lo prevé la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y demás ordenamientos aplicables. 
 

 
Artículo 60. El incumplimiento de los preceptos 
establecidos por esta Ley será sancionado conforme 
lo prevé la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 
demás ordenamientos aplicables 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se presenta la siguiente iniciativa 

con proyecto de: 

 

DECRETO POR QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

Único. Se crean las fracciones II bis del artículo 6 y la fracción XVI Bis del artículo 

42, Se modifica el párrafo primero del artículo 7, se modifican las fracciones VI y XI 

del artículo 7; El párrafo primero y la fracción II del articulo 8; El segundo párrafo del 

artículo 10;  La fracción I y III del artículo 11; La fracción I, II, III y IV del artículo 34; 

La fracción I y IV del artículo 37; El párrafo primero del artículo 40; La fracción II, VI, 

y el párrafo quinto del artículo 44; El párrafo primero del artículo 45; El párrafo 

primero del artículo 49; El párrafo primero del artículo 51; La fracción IX del articulo 

52; El párrafo primero del artículo 58; El párrafo primero del artículo 60 y se derogan 

las fracciones VIII y XII del artículo 52 y el artículo 53 de la Ley  General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. … 

 

I. a II. … 

 

II Bis. Desarrollar a través de las dependencias y entidades las políticas 

púbicas de inclusión dirigidas a personas de talla baja; 

 

III. a XIII. … 

 

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las personas con 

discapacidad, así como aquellas de talla baja, a gozar del más alto nivel posible 

de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por motivos de 

discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y 

proporcionados, considerando criterios de calidad, especialización, género, 

gratuidad o precio asequible. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones: 

 

I. a V. … 

 

VI. Celebrar convenios con instituciones educativas públicas y privadas, para 

impulsar la investigación y conocimiento sobre la discapacidad y la acondroplasia; 

 

VII. a X. …  
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XI: Incorporar de forma gratuita a los servicios de salud gubernamental a la 

población con discapacidad y a las personas de talla baja, y 

 

XII… 

 

Artículo 8. El Consejo, los Gobiernos de las Entidades Federativas, de los 

Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México podrán 

celebrar convenios con los sectores privado y social, a fin de:  

 

I. … 

 

II. Promover la aportación de recursos materiales con diseños universales, 

humanos capacitados en perspectiva de discapacidad y financieros; 

 

III. a V. … 

 

Artículo 10. … 

 

El Sector Salud expedirá a las personas con discapacidad y acondroplasia un 

certificado de reconocimiento y calificación de discapacidad con validez nacional. 

 

Artículo 11. … 

 

I. Prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad o de talla 

baja en la selección, contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, 

continuidad, capacitación, liquidación laboral y promoción profesional; asegurando 

condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables; 

 

II. … 

 

III. Elaborar e instrumentar el programa nacional de trabajo y empleo para las 

personas con discapacidad y para las personas de talla baja, que comprenda la 

capacitación, creación de agencias de inclusión laboral, acceso a bolsas de trabajo 

públicas o privadas, centros de trabajo con ajustes razonables, talleres, asistencia 

técnica, formación vocacional o profesional, becas en cualquiera de sus 

modalidades, inserción laboral de las personas con discapacidad  y de talla baja 

en la administración pública de los tres órdenes de gobierno, a través de convenios 

con los sectores público, social y privado; 
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IV. a VIII. … 

 

Artículo 34. El Programa deberá cumplir con los siguientes lineamientos generales:  

 

I. Se deberá elaborar, revisar, modificar o ratificar en términos de la Ley de 

Planeación y publicarse en el Diario Oficial de la Federación en el primer trimestre 

del año y para su mayor difusión será publicado en las Gacetas o Periódicos 

Oficiales de las Entidades Federativas;  

 

II. Elaborar el Programa con base en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lineamientos establecidos por la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y legislación nacional aplicable, esta 

Ley y demás disposiciones que se expidan. 

 

III. Establecer con claridad la política pública, metas estrategias y objetivos en 

materia de discapacidad en los tres niveles de gobierno;  

 

IV. Cumplir con la normatividad vigente para la rendición de cuentas y mecanismos 

de transparencia, e Incluir lineamientos e indicadores de las políticas públicas, 

estadística, presupuestos, impacto social y todos aquellos indicadores que se 

estimen necesarios para una correcta y eficiente aplicación. 

 

Artículo 37. …  

 

I. Difundir los derechos de las personas con discapacidad y los de las personas 

de talla baja; 

 

II. a III. … 

 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de 

equiparación de oportunidades, de inclusión social para las personas con 

discapacidad y de las personas de talla baja. 

 

V. a VII. … 

 

Artículo 40. El domicilio del Consejo será la Ciudad de México, y podrá contar con 

las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Artículo 42. .. 
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I. a XV. … 

 

XVI. Coadyuvar con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la elaboración de los 

informes que el Estado Mexicano presentará ante los organismos internacionales, 

sobre la aplicación y cumplimiento de los instrumentos internacionales en materia 

de discapacidad; 

 

XVI Bis. Promover, por medio de planes y programas la plena inclusión de las 

personas de talla baja, y 

 

XVII. … 

 

Artículo 44. … 

 

… 

 

I. … 

 

II. Secretaría de Bienestar; 

 

III. a V. … 

 

VI. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

 

VII. a X. … 

 

… 

 

… 

 

Asimismo, serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, 

pero no a voto, un representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: 

Secretaría de Turismo, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural e Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. 

 

Artículo 45. La Junta de Gobierno será presidida por el Titular de la Secretaría de 

Bienestar. Los integrantes propietarios contarán con suplentes, quienes deberán 

tener un nivel mínimo de Subsecretario o Director General o su equivalente. Los 

integrantes propietarios o suplentes, en el ejercicio de sus funciones contarán con 

derecho a voz y voto. 
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Artículo 49. El Director General será designado por el Presidente de la República, 

debiendo recaer tal nombramiento en persona con discapacidad que reúna los 

siguientes requisitos: 

 

I. a III. … 

 

Artículo 51. A invitación de presidente de la Junta se podrá integrar un órgano 

de asesoría y consulta del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social 

de las Personas con Discapacidad, conformación plural y carácter honorífico, que 

tendrá por objeto analizar y proponer programas y acciones que inciden en el 

cumplimiento del Programa. 

 

Artículo 52. … 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Se deroga. 

 

IX. Sugerir la celebración de convenios para la instrumentación de los 

programas relacionados con el desarrollo y la inclusión social de las personas 

con discapacidad y de talla baja;  

 

X. a XI. … 

 

XII. Se deroga. 

 

XIII. … 

 

Artículo 53. Se deroga. 

 

Artículo 58. Corresponderá a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno el 

ejercicio de las atribuciones que en materia de control, inspección, vigilancia y 

evaluación le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sin 

perjuicio de las facultades que corresponden a la Auditoría Superior de la 

Federación. El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un Comisario 

Público propietario y un suplente, designado por la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, quienes ejercerán sus funciones de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 60. El incumplimiento de los preceptos establecidos por esta Ley será 

sancionado conforme lo prevé la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

demás ordenamientos aplicables. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La secretaría contará con un plazo de 90 días a partir de su publicación 

en el Diario Oficial de las Federación para nombrar a los miembros de la Asamblea 

Consultiva. 

 

Tercero. El Consejo contará con un plazo de 120 días a partir de su publicación en 

el Diario Oficial de las Federación para realizar los ajustes reglamentarios 

correspondiente. 

 

Cuarto. Segundo. La secretaría contará con un plazo de 90 días a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de las Federación para expedir sus planes y 

programas corregidos incluyendo a las personas de talla baja. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la H. Cámara de 

Diputados a 21 días del mes de mayo de 2026 

 

 

Suscribe 

 

 

 

 

Mónica Herrera Villavicencio 

Diputada Federal 
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